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[na. DipDtain Provilal íe león 
Imano le Mm ÚB los M í o s H á l a n o s 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de 

los Servicios Hospitalarios y Benéfi
co - Sanitarios de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, convoca 
Concurso para la provisión de una 
plaza de JEFE CLINICO para el Servi
cio de LABORATORIO DE ANALISIS 
CLINICOS, en régimen de contratación 
al amparo del artículo 7.° del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. — Podrán tomar parte en 

este concurso todos los licenciados o 
doctores en Medicina y Cirugía que 
se hallen en posesión del t í tulo de 
especialista en ANALISIS CLINICOS 
y hayan cumplido el Servicio Militar. 

Segunda.—En igualdad de condicio
nes se considerará como méri to pre
ferente el haber prestado servicios 
sin nota desfavorable en anteriores 
destinos similares a los de la función 
a proveer, de modo especial en los 
establecimientos adscritos a los Servi
cios Hospitalarios y Benéfico-Sanita-
rios de la Diputación Provincial de 
León. 

Tercera.—Los concursantes deberán 
poseer, como mínimo, experiencia 
hospitalaria de tres años en el des
empeño de dicha especialidad. 

Citaría.—La contratación se llevará 
a cabo bajo las siguientes condicio
nes: 

a) Objeto del contrato.—El desem
peño, en toda su extensión, de la pla
za de Jefe Clínico del Servicio de LA
BORATORIO DE ANALISIS CLINI
COS de los Servicios Hospitalarios con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de los mismos y a las Instrucciones 
permanentes del Servicio. 

b) Duración del contrato.—Será de 
cinco años prorrogables mediante 
acuerdo expreso, ta l como establece 
el apartado 7.° del art. 98 del Regla
mento. A todos los efectos, los seis pri
meros meses serán considerados como 
de prueba según el art. 22 de la Orde
nanza Laboral para Establecimientos 
Sanitarios de Hospitalización, Consulta 
y Asistencia. La permanencia en el 
desempeño de la plaza, salvo el cese 
por otras causas, dependerá de la sub
sistencia de los Servicios Hospitalarios 
como Organo Especial de Gestión y 
de la competencia de la Excma. Dipu
tación Provincial para la organiza
ción, sostenimiento y administración 
de los mismos. 

c) Dedicación.—El contratado des
empeñará su actividad profesional 
con dedicación plena y exclusiva sien
do incompatible con cualquier otra 
actividad ajena al centro de trabajo 
del Hospital. 

d) Horario.—La jornada de traba
jo será la establecida legalmente sin 
perjuicio de aquellas otras atencio
nes requeridas por el propio servicio 
dentro de su función en el ámbito 
hospitalario. 

e) Remuneración.—La plaza esta
rá dotada con la cantidad anual de 
cuatrocientas c incuen ta y dos mi l 
(452 000) ptas., la cual comprende el 
sueldo y dos pagas extraordinarias y a 

la que se sumarán aquellas otras 
que le correspondan en concepto de 
honorarios médicos generales del Ser
vicio, según normas que rigen al res
pecto dentro del Hospital General. 

Q u i n t a . L o s aspirantes presenta
rán sus solicitudes dirigidas el señor 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de los Servicios Hospitala
rios de la Excma. Diputación Provin
cial, debidamente reintegradas con 
póliza del Estádo, en el Registro Ge
neral de la Diputación Provincial, o 
en el Hospital General "Princesa So
fía", dentro del plazo de treinta días 
siguientes a la publicación de la con
vocatoria en extracto en el Boletín 
Oficial del Estado. También podrán 
presentarse las instancias en la for
ma establecida y autorizada por el 
art. 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

En dicha solicitud harán constar 
que reúnen las siguientes condicio
nes: 
a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Haber cumplido el Servicio M i 

litar o estar definitivamente exen
to de él en la fecha de la con
vocatoria. 

d) Carecer., de antecedentes penales 
y no haber sido separado de nin
gún Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, ya por expe
diente gubernativo o sentencia 
judicial. 

e) No hallarse afectado por ningu
na de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad para ser con
tratante con la Diputación Pro
vincial o sus Servicios. 



f) No padecer enfermedad o defec
to físico que le incapacite o im
posibilite para el ejercicio de la 
función. 

Acompañando a la instancia y en 
pliego cerrado incluirán la documen
tación siguiente: 
— Curriculum vitae, que el concur

sante redactará expresando con el 
mayor detalle aquellas particulari
dades que estime más relevantes 
para una valoración conjunta y 
objetiva de su historial científico 
y pfofesional. En consecuencia de
tallará las circunstancias relativas 
a su formación general y específi
ca, mencionando trabajos desarro
llados en centros sanitarios, per
sonas con quienes haya colabora
do, etc. 

— Copia o fotocopia del título de l i 
cenciado en Medicina y Cirugía y 
certificación de estudios en que 
conste el período académico y ca
lificaciones obtenidas. 

— Copia o fotocopia del título de es
pecialista en ANALISIS CLINICOS, 

— Publicaciones, trabajos científicos 
de los que enviará un ejemplar o 
fotocopia. 

— Toda aquella documentación que a 
juicio del concursante y de acuer
do con el baremo establecido para 
este concurso, pueda constituir mé
rito puntuable para el tribunal ca
lificador, en el momento de valo
rar los méritos. 
Sexta.—El tribunal o comité cali

ficador estará integrado por las si
guientes representaciones: 
— El Presidente del Consejo de Ad

ministración de los Servicios Hos
pitalarios o miembro del mismo 
en quien delegué. 

— El Jefe Provincial de Sanidad o 
quien le sustituya en sus funciones. 

— Óos miembros del Consejo de Ad
ministración de los Servicios Hos
pitalarios. 

— Un representante de la Facultad 
• de Medicina de la especialidad de 

la plaza a proveer o suplente del 
mismo. 

— El Director Médico de los Servi
cios Hospitalarios o Jefe del Servi
cio Médico en quien delegue. 

— E l Gerente de los Servicios Hos
pitalarios o en su sustitución el 
Administrador General del Hos
pital. 

— El Jefe del "Servicio de la plaza a 
proveer o en su sustitución el Jefe 
del Servicio de la especialidad más 
afín a la que se califica. 

— Un médico especialista„ en A N A L I 
SIS CLÍNICOS designado por el Co
legio de Médicos o el también de
signado para sustituirle. 

— El Secretario General de la Exce
lentísima Diputación Provincial o 
el funcionario en quien delegue, 
actuará como Secretario del Tr i 
bunal. 

E l Tribunal o Comité de selección 
de aspirantes actuará y resolverá con 

total eficacia, concurriendo, al me
nos seis de sus miembros, además del 
Secretario. 

E l Tribunal o Comité de selección 
podrá celebrar entrevista personal 
con aquellos concursantes que es
time conveniente, a fin de aclarar 
particularidades que afecten a su so
licitud, curriculum vitae, documenta
ción aportada, etc. 

La propuesta del Comité de selec
ción se formulará por mayoría de 
votos, será razonada y, en caso de 
empate, decidirá él voto de calidad 
del Presidente. 

Dicha propuesta del Comité de se
lección acompañada de las solicitu
des y documentaciones aportadas en 
las mismas, así como el resultado 
de las entrevistas que se hubieren 
celebrado, se elevarán al Consejo de 
Administración, quien procederá de 
acuerdo con lo establecido en el apar
tado 2.° del art. 98 del Reglamento. 

Igualmente el Tribunal o Comité de 
selección quedará autorizado para re
solver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos y decisiones ne
cesarias para el buen funcionamien
to y orden del concurso de selección 
en todo lo no previsto en estas Bases. 

Sépt ima.— El aspirante que resul
tare propuesto por el Comité o Tr i 
bunal de selección habrá de presen
tar, antes de la formalización del 
contrato de servicios y toma de po
sesión de la plaza, que será ésta en 
el plazo de treinta días hábiles si
guientes al de la notificación del 
acuerdo del Pleno de la Excelentísi
ma Diputación Provincial por el que 
se efectúe el nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y demás requi
sitos exigidos en la primera parte de 
la Base 5.a de esta convocatoria, con 
la advertencia de que, de no efec
tuarlo dentro del plazo señalado, sal
vo causas de fuerza mayor debida
mente justificadas no podrá posesio
narse de la plaza, quedando anula
das todas las actuaciones con él. 

En el supuesto de que el nombra
do no presentare la documentación 
exigida dentro del plazo señalado ó" 
no tomare posesión de la plaza, el 
Consejo de Administración puede re
querir al siguiente por orden de pun
tuación para que presente la justi
ficación de reunir los requisitos y 
condiciones de capacidad requeridos 
con el fin de proceder a su nombra
miento con sujeción a las normas es
tablecidas. 

Octava.—El solo hecho de presen
tar la instancia solicitando participar 
en este concurso, constituye consen
timiento expreso de los aspirantes a 
las Bases reguladoras del mismo, que 
tienen la consideración" de la Ley Re
guladora de esta convocatoria. 

Novena.—Para la selección de as
pirantes a la plaza de Jefe Clínico 

del Servicio de LABORATORIO DE 
ANALISIS CLINICOS estará vigente 
y se aplicará el siguiente barenio de 
méritos: 

Puntos 

—Por cada matrícula de honor 
en Licenciatura 

—Sobresaliente en Licenciatura. 
—Premio extraordinario en L i 

cenciatura 
—Doctorado en Medicina y Ci

rugía ... 
—Catedrático de Facultad de 

Medicina ... 
—Profesor Agregado de la Es

pecialidad que se trata, por 
oposición 

—Profesor Adjunto de la Espe
cialidad que se trata por opo
sición 

—Por publicaciones y trabajos 
presentados a concursos o con
gresos de la Especialidad a 
valorar - por el Tribunal, de 
0,10 a 0,50 y hasta un máximo 
de ... ... ... ... ... 

—Por asistencia a cursos y con
gresos, a valorar por el Tr i 
bunal hasta un máximo de. 

—Por ejercicio de la Especiali
dad 0,25 por año, hasta un má
ximo de 

—Por ejercicio de la Especia
lidad en un centro hospitala
rio valorando la formación en 
la especialidad, forma de ad
judicación de plazas, catego
ría de puestos desempeñados 
y tiempo transcurrido hasta . 

-—La práctica hospitalaria a de
dicación exclusiva aumenta la 
puntuación anterior según el 
tiempo transcurrido, hasta un 
máximo de ... ... ... 

—Por desempeño de la plaza en 
los Servicios Hospitalarios de 
la Excma. Diputación Provin
cial de León, a valorar por el 
Tribunal hasta un máximo de 

—Diplomado de Sanidad 
—Por otros Diplomas y méri

tos a aportar, máximo 
León, 23 de enero de 1978. 

Presidente del Consejo, Benito 

0,10 
0,50 

1,00 
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6,00 
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2,00 
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0,50 

- E ! 
Diez. 

MiÉífadí i l "BoIetiD Ofinal" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los suscripto-
res al Boletín Oficial áe !a provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del 1.° de enero al 10 
de febrero de 1978! 

Al .mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 



deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
* ^ • - 5962 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 

la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
ía Agrupación de Tipografías, con l imi 
tación a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de Empresas, por las operaciones de 
servicios de imprenta, integradas en 
los sectores económico-fiscales núme
ros 3451, para el período 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1977 y con la 
mención LE - 23. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Pestación servicios 
Recargo Provincial 

22 97.740.740 
Id. 

2 % 
0.7 % 

Total 

1.954.815 
684.185 

2.639.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satifr 
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en dos millones seiscientas 
treinta y nueve mil pesetas. 

QUINTO.—Las. regias de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará según el Re
glamento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, ñecesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro

duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1964 y por la Orden mi 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . - E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León. 9de enero de 1978—El Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

304 

flelepdóD Provincial M Ministerio 
de I n É t n a y Energía de Le ín 

S E C C I O N D E M I N A S 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Rubio Rubio y dos más, vecino de 
Caboalles de Abajo (León), se ha pre
sentado en esta Delegación a las doce 
horas y treinta minutos del día 11 de 
noviembre de 1977, una solicitud de 
permiso de investigación de mármol, 
de 47 cuadrículas, que se denominará 
«Marmosil» sito en los términos muni
cipales de Palacios del Sil. Hace la 
designación de las citadas 47 cuadrícu
las en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Lati tud 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

2o 44' 40" 
2o 42' 00" 
2o 42' 00" 
2o 41' 40" 
2o 41' 40" 
2o 41' 00" 
2o 41' 00" 
2o 43' 40" 
2o 43* 40" 
2o 44' 40" 

42° 55' 40" 
42° 55' 40" 
42° 55' 00" 
42° 55' 00" 
42° 54' 20" 
42° 54' 20" 
42° 53' 40" 
42° 53' 40" 
42° 54* 40" 
42° 54' 40" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13 880. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León., 
Hago saber: Que por D. Dositeo Ve

ga Rodríguez, vecino de El Barco de 
Valdeorras (Orense), se ha presentado 
en esta Delegación a las trece horas 
del día 8 de noviembre de 1977, una 
solicitud de permiso de investigación 
de pizarra, de veinticuatro cuadrículas, 
que se denominará «Julieta», sito en 
los términos municipales de Puente de 
Domingo Flórez y Carucedo de León 
y Rubiana de Orense. Hace la desig
nación de las citadas 24 cuadriculas 
en la forma siguiente: 



Vértices Longitud Latitud 

3o 08' 00" 42° 28' 00" 
3o 06' 00" 42° 28' 00" 
3o 06' 00" 42° 26' 40" 
3o 08' 00" 42° 26' 40" 

quedando cerrado erperímetro de las 
cuadriculas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

E l expediente tiene el núm. 13.879. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

2.a Matara Seiioual le Transportes Terreslres 
OFICINA D E L E O N 

T E L E S Q U I D E L P U E R T O D E 

L E I T A R I E Q O S 

INFORMACION PUBLICA 
La Sociedad Deportiva «Peña Ru

bia», ha solicitado autorización para 
instalar un Telesquí de uso público, en 
el Puerto de Leitariegos, provincia de 
León, Ayuntamiento de Villablino. 

Por lo que en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 10 de 
marzo de 1966, para la aplicación de 
la Ley 4/964 de 29 de abril se anuncia 
información pública para que en el 
plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Oficina Provincial 
de León de la 2.a Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres, Plaza de Calvo 
Sotelo, 3, en horas de despacho al pú
blico, presentar las observaciones que 
estimen oportunas. 

A esta información pública se con
voca expresamente a la Excma. Dipu
tación de León, al Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones y al 
Ayuntamiento de Villablino. 

León, 17 de enero de 1978—El Inge
niero Jefe (ilegible). 
247 . Núm. 126-660 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

E l Ayuntamiento de Cabrillanes 
(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce del 
río Luna, en té rmino . municipal de 
Cabrillanes (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 4,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,35 m. 

Adosado a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
3,50 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 1,05 m. que vierte a 
una arqueta de 3,00 m. por 3,00 m. de 
lado y una profundidad de 1,45 m., do
tada de una capa filtrante de 0,35 me
tros de espesor. 

A la entrada de la fosa y adosada 
a la misma se proyecta una arqueta 
arenero de 1,00 m. por 3,00 m. de lado 
y una profundidad de 1,00 m. 

Las aguas tratadas se ver terán al 
cauce del río Luna en término muni
cipal de Cabrillanes (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 17 de enero de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua-
ces Saavedra. 
277 Núm. 123.—1.080 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Corporación Municipal en Ple

no, en sesión del día 12 de enero de 
1978, adoptó acuerdo en vir tud del 
cual aprobó el proyecto de urbaniza
ción de la zona de ubicación de 570 
viviendas en Armunia, presentado 
por el Instituto Nacional de la V i 
vienda, sujeto a modificaciones deri
vadas de la aprobación del Pían Es
pecial de Reforma Interior en dicha 
localidad, del que son autores los 
Arquitectos D. Jesús Martínez del 
Cerro y D. Felipe Moreno Mariño, 
cuyo presupuesto alcanza la cifra de 
82.003,743,54 pesetas,'que sufrirá un 
incremento en la ejecución por con
trata del 17 %, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo, se abre 
información pública, por el plazo de 
un mes, a fin de que puedan formu
larse reclamaciones contra el proyec
to de referencia y acuerdo por el que 

se determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin, pueden examinar el expe
diente respectivo en la Secretaría 
General. 

León, 20 de enero de 1978—El Al
calde (ilegible). . 305 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 12 de enero de 
1978, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó el proyecto de urbaniza
ción de la calle Núñez de Guzmán, 
tramo correspondiente a la emboca
dura a la Avda. de Asturias, del que 
es autor el Arquitecto D. Prudencio 
Barrenechea Sánchez, cuyo. presu
puesto alcanza la cifra de 728.162,83 
pesetas, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 41 de la 
Ley del Suelo, se abre información 
pública, por plazo de un. mes, a fin 
de que puedan formularse reclama
ciones contra el proyecto de referen
cia y acuerdo por el que se-determi
nó su aprobación inicial, a cuyo fin, 
pueden examinar el expediente res-
nectivo en la Secretaría General. 

León, 20 de enero de 1978.—El Al
calde (ilegible). 306 

Aprobado en sesión de 12 de los 
corrientes, por el Pleno Municipal, el 
pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas para la ins
talación de calefacción en el Palacio 
Municipal de los Deportes, se expo
ne al público, por plazo de ocho días, 
en cumplimiento de lo dispuestg en 
el art. 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
para que puedan formularse recla
maciones contra el mismo. 

León, 19 de enero de 1978.—El Al
calde (ilegible). 307 

• 
• • 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 12 de enero de 
1978, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó el proyecto de , instala
ción de. semáforos de precaución a 
situar en "Colegio Leonés", de esta 
ciudad, del que es autor el Técnico 
Municipal de Tráfico D. Javier La-
fuente Montero, cuyo presupuesto al
canza la cifra de 100.107 pesetas, por 
lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 41 de la Ley del 
Suelo, se abre información pública, 
por plazo de un mes, a fin de que 
puedan formularse reclamaciones con
tra el proyecto de referencia y acuer
do por el que se determinó su apro
bación inicial, a cuyo fin, pueden exa
minar el expediente respectivo en la 
Secretaría General. 

León, 19.de enero de 1978.—El Al
calde (ilegible). 308 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 12 de enero de 
1978, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó el proyecto de urbaniza-
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ción de las avenidas del Doctor Fle
ming, La Magdalena y San Ignacio, 
en concepto de anejo con modifica
ciones al mencionado proyecto, del 
que es autor D. Vicente Gutiérrez 
González, cuyo presupuesto alcanza 
la cifra de 157.900.869 pesetas, por lo 
que, de conformidad con, lo dispues
to en el art. 41 de la Ley del Suelo, 
se abre información pública, por pla
zo de un mes, a fin de que puedan 
formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo por 
el que se determinó su aprobación 
inicial, a cuyo fin, pueden examinar 
el expediente respectivo en la Se
cretaría General. 

León, 19 de enero de 1978.—El A l 
calde (ilegible). 309 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 12 de enero de 
Í978, adoptó acuerdo en vi r tud del 
cual aprobó el proyecto de urbaniza
ción de un tramo de la calle de San
to Tirso, en esta ciudad, del que es 
autor el Arquitecto D. Geferino Bada 
Castañón y D. Angel Mirones Vela, 
cuyo presupuesto alcanza la cifra de 
720.316,79 pesetas, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 41 de la Ley del Suelo, se abre 
información pública^ por plazo de un 
mes, a fin- de que puedan formular 
se reclamaciones contra el proyecto 
de referencia y acuerdo por el que 
se determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin, pueden examinar el expe
diente respectivo en la Secretaría 
General. 
, León, 19 de enero de 1978—]E1 A l 
calde (ilegible). 310 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Confecionado por este Ayuntamieri 
to la rectificación del padrón de habi 
tantes con referencia al 31-12-77, el 
expediente de su razón se encuentra 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días hábiles, para su exa
men y reclamaciones pertinentes. 

Santa Marina del Rey, 19 de enero 
de 1978—El Alcalde Acctal. (ilegible) 

272 

Ayuntamiento de 
Al i j a del Infantado 

Por D.a Amelia Villar Pérez, con 
domicilio en Vigo, en nombre propio, 
se ha solicitado de este Ayuntamiento 
la oportuna licencia para la instala 
ción de un depósito de almacenamien
to de «Gasóleo C», en el Km. 19, Hm. 8 
margen izquierda de le Carretera 
LE-114 de L a Bañeza a San Adrián 
del Valle. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo preceptuado en el ar 
tículo 30 del Reglamento de Activi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 

deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Alija del Infantado. 11 de enero de 
1978—El Alcalde, F. Carballo, 
152 Núm: 110.—500 ptas. 

el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Bercianos del Páramo, 18 de enero 
de 1978.—El Alcalde (ilegible). 254 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por la Corporación Municipal de 
este Ayuntamiento de Valdepolo, en 
sesión extraordinaria correspondiente 
al día 5 de enero de 1978, han sido 
aprobados los siguientes documentos 
que se encuentran expuestos al públi
co en esta Secretaria municipal por los 
plazos que se señalan: 

1. —Ordenanza sobre contribuciones 
especiales (15 días). 

2. —Proyecto técnico para la instala
ción del alumbrado público en La 
Aldea del Puente, Saelices, Villamon-
drín, Villalquite, Villahibiera, Valde
polo, Villaverde la Chiquita y Quin
tana del Monte (30 días). 

3. — Padrón de Beneficencia para 
1978. (15 días). 

Quintana de Rueda, 11 de enero 
de 1978—El Alcalde, S. Maraña. 255 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Pá ramo 

En la Secretaria del Ayuntamiento 
se encuentran expuestos al público por 
término de quince días al objeto de 
presentar, si así procede, las reclama 
ciones pertinentes, los documentos si
guientes: 

Ordenanza fiscal del impuesto mu 
nicipal sobre gastos suntuarios. 

Padrón de vehículos dé motor suje 
tos al impuesto municipal sobre circu
lación de los mismos, correspondiente 
al año actual de 1978. 

Pozuelo del Páramo, 19 de enero 
de 1978 -E l Alcalde, Ubaldo Fernán 
dez. 271 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Pá ramo 

Desconociéndose el paradero del 
mozo Francisco Morán Lozano, perte
neciente al reemplazo de 1978, hijo 
de Belarmino y Hermelinda, nacido 
en la localidad de Zuares del P á r a 
mo, de este municipio, el día 19 de 
agosto de 1958, se le requiere para 
que asista a las operaciones de reo 
tificación del alistamiento,*rectifica 
ción y cierre definitivo del alista 
miento y al acto de clasificación y 
declaración de soldados que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial los 
días 20 y 28 de febrero y 12 de mar 
zo, del año en curso, apercibiéndole 
que si dejare de comparecer, sin cau
sa justa que se lo impida, le parará 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Presentadas que han sido las cuen
tas general del presupuestó, de admi
nistración del patrimonio y de valores 
ndependientes de este municipio rela

tivas al ejercicio de 1977, quedan ex
puestas al público,, juntamente con el 
expediente, justificantes y dictamen 
correspondiente, en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, lo 
cual se anuncia a los efectos del nú
mero 2. artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones Lo
cales, y a fin de que, durante dicho 
plazo y ocho días más, los habitantes 
del término municipal puedan formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones a que haya lugar. 

Villagatón, 20 de enero de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 2h0 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido, en funciones por va
cante. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo y bajo el número 91/1975 se 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por don Andrés Muñoz Ber-
nal, mayor de edad, casado, industrial 
de "Piensos Mubers" y vecino de 
Iscar (Valladolid), representado por 
el Procurador Sr. Prida, contra don 
José Ramos Martínez, mayor de edad, 
labrador y vecino de Venta de Ba
ños (Palencia), sobre reclamación de 
14.037,00 pesetas de principal y la 
suma de 8.000 pesetas de costas, en 
cuyos autos he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y en el precio de 
su valoración, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado. 

Un televisor, marca "Philips", Co
mando, de 21 pulgadas, valorado en 
ocho m i l pesetas. 

Un tresillo de skay, color marrón. 
Valorado en cuatro m i l quinientas 
pesetas. 

Un mueble biblioteca, de madera, 
color nogal. Valorado en siete m i l 
pesetas. 

Una mesa de centro, plegable, del 
mismo material y color.. Valorada en 
dos m i l pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día veinti
cuatro de febrero próximo, en la Sala 
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Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los liciíadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar en la rnesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la valoración; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes del 
avalúo y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a veinte de enero 
de mi l novecientos setenta y ocho.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
285 Núm. 1131.080 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don José Rodríguez Quirós, Magis-
- trado de Trabajo número uno de 

los de esta ciudad y provincia. . 
Hace saber: Que en autos 2171/77, 

seguidos a instancia de Maximino 
Térro Baelo contra Alfredo Pérez 
sobre despido, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
tres de febrero próximo a las doce 
horas de su mañana. Los actos ten
drán lugar en el Salón de Sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Alfredo Pérez actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a veinti trés de enero 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Firmado: J. Rodríguez Quinós.— 
G. F. Valladares. 353 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2361/77, 

seguidos a instancia de Antonio Se
reno Mahedero contra Mina La Leo
nesa, S. L . y Jul ián Chachero sobre 
despido, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa con
ciliación en su caso, el día tres de 
febrero próximo a las once cuarenta 
y cinco horas de su mañana. Los 
actos tendrán lugar en el Salón de 
Sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Mina La Leonesa, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a veint i t rés 
de enero de m i l novecientos setenta 
y ocho—Firmado: J. Rodríguez Qui
rós.—G. F. Valladares. 360 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos nú

mero 2.460 y 2.461/77, seguidos ante 
esta Magistratura, a instancia de Ene-
mesio García de García y Toribio de 

j la Fuente Martínez, contra Masagua 
"Montajes y Depuración de Aguas, 
S. L.", sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado con fecha 13 de enero 
de 1978, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

"...Fallo: Que estimando las de
mandas formuladas por Enemesio 
García de 'García y Toribio de la 
Fuente Martínez, condeno a la em
presa "Montajes y Depuración de 
Aguas, S. L . " a abonar al primero de 
los demandantes, la suma de 60.810 
pesetas y al segundo la de 82.261 pe
setas por los conceptos que en dichas 
demandas son objeto de reclamación. 
Se advierte a las partes, que contra 
el presente fallo, pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días. Se hace saber 
asimismo, que para poder recurrir 
deberán: , a) acreditar ante esta Ma
gistratura, haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el Ban
co de España, bajo el epígrafe "Ma
gistratura de Trabajo n.0 2, Fondo de 
Anticipos reintegrables, sobre sen
tencias recurridas", la cantidad obje
to de la condena, más un 20 % de la 
misma; b) si el recurrente no osten
tare el concepto de trabajador, y no 
está declarado pobre para poder l i 
tigar, consignará además, el depósi
to de 250 pesetas en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros de León, con el nú
mero 3965/5 y bajo el epígrafe "re
cursos de suplicación". — Se les ad
vierte que de no hacerlo dentro del 
plazo, se les declarará caducado el 
recurso; quedando notiñcados los 
actores, debiendo hacerse en legal 
forma a la demandada..." 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada M a s a g u a 
"Montajes y Depuración de Aguas, 
S. L . " en paradero ignorado y su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a trece de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez. — Luis Pérez C o r r a l -
Rubricados. 244 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de- León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.514/77, 

seguidos a instancia de DPT-Antonio 
Valladares Gutiérrez y otros contra 
Explotaciones Mineras, S. A., sobr^ 
regulación de empleo. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día dos de 
febrero a las diez treinta de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Explotaciones Mine
ras, S. L., actualmente en paradero 

ignorado, expido la presente en León 
a veinte de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho—José Luis Cabezas 
Esteban.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cados. * 325 

Anuncio particular 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto.5290/77 y confor
me al Reglamento Provisional del 
procedimiento regulador del sistema 
de designaciones de los órganos de 
gobierno de ésta Institución, se anun
cia el sorteo pa^a la designación de 
tres m i l Compromisarios representan
tes de los Impositores. 

E l • acto1 tendrá carácter público 
para los Impositores de la Caja, con
tará con la presencia de Notario y se 
celebrará el día 10 de febrero del 
presente año a los once horas, en la 
sede principal de la Entidad, calle 
Ordeño I I , n.0 10. 

Las listas de las cuentas de los Im
positores que reúnan las condiciones 
idóneas, para acceder al cargo de 
Compromisario estarán a disposición 
de los mismos en la sede principal, y 
en cada una de las Oficinas de la 
Caja las que se refieran a los Impo
sitores encuadrados en ellas, durante 
los días 28, 30 y 31 del mes de enero, 
plazo en el que pueden formularse 
reclamaciones e impugnaciones a me
dio de simple escrito dirigido a la 
Comisión Electoral y a presentar en 
la Oficina en que se haya observado 
la deficiencia, o en la sede central. 
Las listas definitivas quedarán ex
puestas en las respectivas Oficinas 
por un plazo de tres d ías ; esta expo
sición tendrá el carácter de notifica
ción a los interesados, a todos los 
eféctos. 

Se advierte a los titulares de cuen
tas conjuntas o indistintas su dere
cho a designar a uno de ellos a efec
tos del sorteo a celebrar y en el pla
zo de cinco días a partir de -la publi
cación de este anuncio; en otro caso 
se considerará como único Impositor 
a efectos de sorteo al titular idóneo 
que figure en primer lugar. Se ad
vierte asimismo, a los titulares de 
cuentas infantiles, mayores de edad, 
que al objeto de participar en el sor
teo deberán en igual plazo convertir 
sus libretas en otras de ahorro ordi
nario; si no hicieran uso de esta fa
cultad, se entenderá que renuncian 
a intervenir en el mismo. 

León, 27 de enero de 1978—El Pre
sidente de la Entidad, Emilio Hurta
do Llamas. 
362 Núm. 127.—1.200 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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